
viva 
e · t11 aerobus 

(') Reservación confirmada HC5E70 

Va estás listo para volar 
Verifica que todos los datos en tu reservación sean correctos y comienza a disfrutar de tu viaje. 

ltinerorio re vioje 

Ciudad de México t-1ex + Torreón TRC 

Mié., 6:05AM +- 7:45AM 

23 Nov. MEX TRC 

Vuelo 1 

,t. YB-1268 

6:05AM 1h �!Om 

MEX Terminal 1 

Smart 
111 1 articulo i 15 kg equipaje de 
personal 

:. Pasajeros 1 pasajeros 

SAUL ARMANDO HERRERA BELMARES 

03 may. 90 

mano 

•·-

Detalles 

7:45 AM 

Te,m;nol TRC /' 

'!!! 25 kg equipaje 
o documentado 





1x Viva Express 

Adicionales 

1x Cambios gratis 

Total de la reservación 

Impuestos y otros cargos ya incluidos 

Incluido 

Incluido 

5,125.54$ 
MXN 

$620.91 

Aceptamos los siguientes métodos de pago 

El monto correspondiente a la TUA se reflejará en cuanto 
sea pagado. 

¡J 

¿Sabes qué incluye tu compra? 

La TUA es lo que te cobran los aeropuertos mexicanos por el uso de sus instalaciones. Su pago es 
obligatorio para poder abordar tu vuelo. 

*Tu
*

**Lo que
. .  

cobran reservac1on 
con Viva los 

3,881$ 
aeropuertos 

MXN /,t. 624$ 
MXN/,+ 

·cubre la emisión de tu boleto. las comisiones bancarias, el uso de mostradores de documentación. el transporte de tu 
equipaje, los servicios adicionales que hayas adquirido. el personal de aeropuerto. sobrecargos. pilotos. tu 11\Jelo. el 
mantenimiento, el uso de las pistas, el avión, etc. 

.. 

DDI 

--ruA y otros cargos aeroportuarios: La tarifo de uso de aeropuerto es un cargo por d uso de instalaciones como baños y salas 
de espera. 
••• IVA: Tanto de tu boleto, como de servicios adicionales e incluso IVA sobre la TUA. 

Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) pagada 

***Lo que 
cobra el 

gobierno 

621$ 
MXN /,t. 

j 

Se agregó el pago de la TUA correspondiente a todos los vuelos y pasajeros de la reservació�n. La TUA es un 
cobro que hacen los aeropuertos mexicanos por el uso de sus instalaciones. 

A_.,. __ . ,.,....,,&..,.. 



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: 
BANCO Y ÚLTIMOS CUATRO DÍGITOS DE LA TARJETA DE CRÉDITO. 
POR SER DATOS PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE 
DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113, 
FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA.







VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTA DATO DE PERSONA FÍSICA COMO: NOMBRE. POR SER DATO 
PERSONAL DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU 
INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.





VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: FOLIO FISCAL, NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO SAT, SERIE 
CERTIFICADO, SELLO DIGITAL DEL CFDI, SELLO DIGITAL DEL SAT. POR SER DATOS PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL 
QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 
FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

ramon.castaneda
Sello



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE  PERSONA MORAL COMO: FOLIO FISCAL, NO. CERTIFICADO DIGITAL, NO. SERIE CSD 
SAT, SELLO DIGITAL DEL EMISOR, SELLO DIGITAL DEL SAT. POR SER DATOS PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE 
DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE 
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE  PERSONA MORAL COMO: FOLIO FISCAL, NO. CERTIFICADO DIGITAL, NO. SERIE CSD 
SAT, SELLO DIGITAL DEL EMISOR, SELLO DIGITAL DEL SAT. POR SER DATOS PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE 
DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III 
DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA FÍSICA COMO: CSD DEL EMISOR, CSD DEL SAT, FOLIO FISCAL, EXPEDIDO EN, 
RFC, CÓDIGO QR, CADENA ORIGINAL DEL TIMBRE, SELLO DIGITAL DEL EMISOR, SELLO DIGITAL DEL SAT. POR SER DATOS 
PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

SE HACE CONSTAR QUE LOS DOCUMENTOS INSERTOS SE OBTUVIERON EN EL ESTADO ACTUAL SE PONEN A 
DISPOSICIÓN EN LOS EXPEDIENTES QUE OBRAN EN EL ÁREA DE VIÁTICOS DE LA COORDINACIÓN DE 
CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES UBICADO EN LA CALLE DE COZUMEL 43  PISO 5, CON EL TITULAR 
DEL ÁREA DE VIÁTICOS.




